
Segunda Instancia 

Verbal 660014003-002-2023-00291-01  

 

A Despacho de la señorita Jueza, hoy 2 de junio de 2023.  

 

 

 

Natalia Mejía Ríos. 

Secretaria.  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Risaralda, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023).    

 

Se encuentra el presente proceso Verbal (perturbación a la posesión) promovido 

por Conenco S.A.S. En intervención, contra Wilder Grisales Idárraga para 

resolver la apelación interpuesta por el demandante contra el auto del 24 de abril de 

2023, por medio del cual el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, rechazó 

la demanda.   

 

Revisadas las diligencias, se observa que el apoderado del demandante con el escrito 

de apelación indicó que tanto con la demanda como con la subsanación, allegó las 

pruebas y los anexos requeridos por el Ad quo. 

 

Verificado el expediente digitalizado, puede verse que en los mensajes de datos 

enviado con la presentación de la demanda y su subsanación, se remitieron unos 

enlaces de “PRUEBAS Y ANEXOS” y “PRUEBAS”, respectivamente, pero los 

documentos que dice el apelante, fueron aportados en esas oportunidades, no se 

pueden visualizar en esta sede, ni obran dentro del proceso. 

 

Así las cosas, se considera que antes de resolver, se REQUIERE al Juez de instancia, 

para que remita a este Despacho en el menor término posible, los documentos que 

aportó el demandante con la presentación de la demanda y con el escrito por medio 

del cual subsanó la misma, los cuales fueron enviados en los enlaces denominados 

“PRUEBAS Y ANEXOS” y “PRUEBAS” que se observan en los archivos digitales 

001ActaReparto y 006Subsanacion del cuaderno de primera instancia.       

 

Lo anterior, por cuanto se hace necesario revisar la documentación pedida al Ad quo, 

para efectos de adoptar la decisión de fondo.   

 

Notifíquese, 

 
(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 

e 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 094 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 21 de junio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


